
sentencia y se publique el aludido fallo en el •Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel María de Uriarte.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

17572 ORDEN de 29 de mayo de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso- 
administrativo número 20.074, promovido por «Con
fecciones Terracampos, S. A.», o retro resolución de 
este Ministerio de 6 de diciembre de 1972.

Ilmo. Sr.: En el curso contencioso-administrativo número 
20.074, interpuesto por «Confecciones Terracampos, S. A.», con
tra resolución de este Ministerio de 6 de diciembre de 1972, se 
ha dictado con fecha 14 de marzo de 1978, por la Audiencia 
Nacional, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por "Confecciones Terracampos, S. A.", re
presentada por el Procurador don Enrique Fernández Pacheco, 
sustituido a su fallecimiento, por su compañero don José Pérez 
Templado, contra la Administración General d«l Estado, y que 
tiene por objeto la Resolución de la Dirección General de In
dustrias Textiles, Alimentarias y Diversas, del Ministerio de 
Industria, adoptada en el expediente relativo a la concesión de 
beneficios y subvenciones a la recurrente por instalación de una 
industria en el polígono de preferente localización industrial 
«Nuestra Señora de los Angeles» de Palencia, resolución por la 
aque se exigió del Banco de Vizcaya el pago de la cantidad 
avalada a la Empresa, y contra la desestimación por silencio 
administrativo de la reposición de la anterior, debemos decla
rar y declaramos no conformes a derecho dichos actos, asi 
como su anulación y la de lo actuado en el expediente a partir 
del momento en que debió notificarse a la demandante la re
solución de la Secretaría General Técnica del Ministerio men
cionado, de seis de diciembre de mil novecientos setenta y dos, 
a cuyo trámite se retrotraerá dicho expediente para que se 
efectúe tal notificación; sin expresa imposición de costas.

Así por nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel María de Uriarte.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

17573 ORDEN de 29 de mayo de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso 
contencioso-administrativo número 592/1976, pro
movido por don Marcelino Losada Delgado, contra 
denegación presunta por silencio administrativo de 
este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
592/1976, interpuesto por don Marcelino Losada Delgado, contra 
denegación presunta por silencio administrativo de esté Minis
terio, se ha dictado con fecha 25 de abril de 1978, por la Au
diencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Pro
curador don Fernando Aragón Martín, en nombre y epresen- 
tación de don Marcelino Losada Delgado, contra el acto presun
to del Ministerio de Industria, denegatorio de la petición del 
actor sobre percepción de su complemento personal y transitorio, 
debemos anular y anulamos dicho acuerdo por ser contrario a 
derecho y, en? su lugar, ordenamos a la Administración que 
practique la liquidación de complemento personal y transitorio, 
sin incluir los incentivos abonando ál recurrente lo dejado de 
percibir por este concepto. Sin hacer condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la refeida sen

tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocim.cnio y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María do Uriarte.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

17574 ORDEN de 29 de mayo de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Oviedo, en el recurso 
contencioso-administrativo número 432/1977, pro
movido por don Demetrio Cocho de la Riva, con
tra resolución de este Ministerio de 20 de septiem
bre de 1977.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
432/1977, interpuesto por don Demetrio Cocho de la Riva, con
tra resolución de este Ministerio dé 20 de septiembre de 1977, 
se ha dictado con fecha 16 de marzo de 1978, por la Audiencia 
Territorial de Oviedo, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el presente recurso contencioso-administrativo, interpuesto por 
don Demetrio Cocho de la Riva, contra resolución del Minis
terio de Industria, adoptada por delegación, por el señor Sub
secretario de dicho Departamento ministerial, de fecha veinte 
de septiembre de mil novecientos setenta y siete, representado 
por el señor Abogado del Estado, sobre retribuciones de su 
personal funcionarial, sin hacer declaración de las costas pro
cesales.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá cer
tificación a los autos de la Sala, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre» 
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1858, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel María de Uriarte.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

17575 ORDEN de 29 de mayo de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Oviedo, en el recurso 
contencioso-administrativo numero 431/1977. pro
movido por don Eliseo Mateos Melón, contra re
solución de este Ministerio de 20 de septiembre 
de 1977.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
431/1977, interpuesto por don Eliseo Mateos Melón, contra reso
lución de este Ministerio de 20 de septiembre de 1977, se ha 
dictado con fecha 18 de marzo de 1978, por la Audiencia Territo
rial de Oviedo, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que debemos declarar y declaramos inadmisible, 
el presente recurso contencioso-administrativo, interpuesto por 
don Elíseo Mateos Melón, contra resolución del Ministerio de 
Industria, adoptada por delegación, por el señor Subsecretario 
de dicho Departamento ministerial, do fecha veinte de septiem- 
ber de mil novecientos setenta y siete, representado por el señor 
Abogado del Estado, sobre retribuciones de su personal funcio
narial, sin hacer declaración de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique1 el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel María de Uriarte.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


